
Ref. Exptes. W 300-HCD-2016,

302-HCD-2016 y 324-HCD-2016.

Comisión de Prevención Ciudadana y
Derechos Humanos.

DESPACHO DE COMISION .

.Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta Comisión ha arilalizado los expedientes de referencia, relacionado con un

pedido de informes al Departamento Ejecutivo respecto del Instituto de Formación y Docencia en

Seguridad Urbana y al Ministerio d~ Seguridad de la Pr-ovincia de Buenos Aires respecto de la

Unidad de Policía de Prevención Local que actlJa en el Distrito.

Que si bien a fojas 14 se adjunta dicho infor-me, el mismo no da I'espuesta

suficiente a lo solicitado en los artículos 2° y 3" de la Comunicación 131/2016 de fojas 11.

Es por lo expuesto que, esta Comisión considera conveniente el dictado y
aprobación del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN.

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante, solicita al Departamento Ejecutivo que a través del

área correspondiente, reitere el pedido de informes sobre la Unidad de Policía de Prevención Local

que actúa en el distrito de San Isidro a fin de dar respuesta a los siguientes puntos:

41 Horarios de los agentes.

41 Designación de zonas de recorrido.

• Herramientas con las que cuenta dichél policía.

• Cuál es la interacción que tienen COn el Programa Comunitario y con el Comando de
Patrullas Bonaerense.

• Cantidad de operativos de co'ntrol de tránsito durante 2015 y 2016.

•• Si se ha propuesto candidato para OCUJar el cargo de Coordinador Operati

Articulo 2°:Asimismo, el Honorable Cbncejo Deliberante, solicita al Departal nto EJ .. utivo, que a

través del área que corresponda, rei-nita el f~ganigrama de la Policía Lo I en e Distl'o de San

Isidro. \

Artículo 3°: De forma.
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